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2° Que une la documertació:n flgurada al dorso de este escrito

Por todo 10 expuesto,

s () L 1 e 1 T A que se "tenga por presentada esta instancia S documentación adjunta, y a la vista de las razonEs alegadas,

-sea consIderada Si., sol1citud a f"••1"ectos de ser seleccionado para ocupar las plazas instadas.

Dios guarde a \j', 1

Madrid., de _-o de 1970.

limo, Sr Director del Instituto de Informática (Ciudad Universitaria) Madrid.

ORDEN de 20 de julio de 1970 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en
e.l recurso contencioso - a.dministrativo interpuesto
contra este Departamento por doña Angela Fer·
nández Caqigas JI otras.

nmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 29 de abril
de 197ú en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por doña Angela Fernández Ca.glgas y
otras,

Este Mir.isterio ha temdo a bien disponer que se cumpla 18
c~tada sentencia en SUB propios término..<J, cuyo f aUo dice lo que
SIgue:

«Fallamos: Que con desestimación de las alegaciones de- in~

admisibilidad opuestas por el Abogado del Estado y con esti
mación del recurso contencioso-administrativQ interpuesto por
doña Ar.gela Fernández Cagigas, doña Julia Quintas de la Torre,
doña María Sáncllez Príeto, doña Alejandra González Montes
do~a Ma;r¡a -Ma;tinez Riera, doña Rosario- Casillas Piña, doña
Lmsa Mugl(~a Lopez de Arechaga, doña María: Dolores Diaz Fer·

MI N ISTER I O DE TRABAJO
nand(~z, dofla Maria González Nájera-, dofta Piedad Rodrigue?
Curto, doña María Sánehez Escudero, doña Margarita Corroza
Alzueta, doña Jacinta Blázquiz Valles, doña María Ga.rcia Ca
lero, doña ApoloníaPllar Macarrón Goenaga, doña Mercedes
del Palacio Yáfiez, doña _Esperanza Nieto del Monte y doña
Constancia López Rodríguez, contra la resolución del MirJ.sterio
de Trabajo de treinta y uno de julio de mn novecientos seseri~

ta y siete, recaída en expediente sobre clasificación profesional
de aquéllas, debemos anule.r y anulamos las resoluciones recu
rridas, asi como el expediente, a- fin de qUe el De-legado dE;
Trabaj~, con rts-ta de las actuacloz:.es practIcadas hasta el vein
tidós de septiembre de mil novecientos sesenta y seis, resuelve.
la cuestión planteada por las -recurrentes respecto a su clas1
ficac1ón profesional; sin expresa. iInpm1ción de costas.

As1 por esta nuestra sentencia, qoo se publicará en el «:Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en 1~. «Colección Legislati~

Va», lo pro:c.unciamos. mandamos y' firme.mos.-Ambrosio López.
Juan Becerril.--:-Pedro -F. Valladares.-Luis Bermúdez.--.José Sa
m-vel Roberes.-Rubrieado.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efeetos.
Dios guarde a V. l.
~ooríd. 2{) de julio de 1970.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molma.

lImo, Sr. Subsecretal'io de este Departamento


